
PROCESO DE CONVOCATORIA DE ENCARGATURA DE PLAZAS DIRECTIVAS 
 

N° I.E. CARGO MOTIVO DE LA VACANTE JORNADA 

1 SANTA CRUZ DIRECTOR 
R.D. N°2816-2018, RENUNCIA AL CARGO DE 

DIRECCIÓN DEL PROF. JUAN ALDO 
CARRASCO CASAPIA 

40 H 

2 
REBECA MARTÍNEZ 

DE SÁNCHEZ 

ENCAGARGO 
DE FUNCIONES 
DE DIRECCIÓN 

R.D. N°2882-2018, FINALIZAR LA 
ENCARGATURA Y DESTAQUE DEL PROF. 

PERCY RAMOS CHOQUE 
40 H 

 
 

CRONOGRAMA DE LA ETAPA REGULAR 2018 – UGEL TACNA (III FASE) 
R.S.G. Nº 208-2017-MINEDU – OFICIO MULT. 121-2017- MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN 

N° ACTIVIDAD INICIO FIN 

ETAPA REGULAR 16/05/2018 12/06/2018 

PUBLICACIÓN DE PLAZAS VACANTES:     

1 
Publicación de plazas vacantes en el Portal Institucional según 

corresponda 
 (www.ugeltacna.gob.pe) 

16/05/2018 17/05/2018 

INSCRIPCION DE POSTULANTES Y EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES    

2 
Presentación de expedientes en la IE/UGEL/DRE para cargos 
jerárquicos, directivos y/o especialistas, según corresponda 

18/05/2018 22/05/2018 

3 
Verificación de requisitos según criterios establecidos en la R.S.G. 

Nº 208-2017-MINEDU 
22/05/2018 23/05/2018 

4 
Publicación preliminar de postulantes aptos 

(En cada página web según corresponda) 
24/05/2018 24/05/2018 

5 Presentación de reclamos por escrito (de 8.00 a.m. a 12.30 p.m.) 25/05/2018 25/05/2018 

6 Absolución de reclamos (3.00 p.m. A 4:00 p.m.) 28/05/2018 28/05/2018 

7 
Publicación del Cuadro de Méritos Final 

(En cada página web de UGEL/DRE según corresponda y/o en 
paneles informativos en caso de II.EE.) 

29/05/2018 29/05/2018 

ADJUDICACIÓN DE PLAZAS Y EMISION DE RESOLUCIONES     

8 
Adjudicación de plazas a cargo del Comité de Evaluación 

(3:00 p.m. En la UGEL Tacna ) 
30/05/2018 30/05/2018 

9 
Fedateo de documentación en cada UGEL/DRE 

31/05/2018 31/05/2018 

10 Emisión y entrega de resoluciones directorales 01/06/2018 07/06/2018 

11 Informe a la autoridad superior 07/06/2018 12/06/2018 
 

LA COMISIÓN 
 

NOTA:  
EN ESTA ETAPA REGULAR SOLO PUEDEN POSTULAR DOCENTES DE LA MISMA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA, DEBIENDO PRESENTAR INFORME ESCALAFONARIO ACTUALIZADO Y 
DECLARACIÓN JURADA SEGÚN LA R.S.G. N°208-2017-MINEDU. ASÍ MISMO DEBEN CUMPLIR 
CON LOS REQUISITOS GENERALES (NUMERAL 5.4) Y REQUISITOS ESPECÍFICOS (6.3.2) 
ESTABLECIDOS EN LA NORMA TÉCNICA. 
 
 

http://www.ugeltacna.gob.pe/

